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Las presentes actuaciones por las cuales se lleva a cabo el proceso de 
llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo 
de Profesor/a Asistente dedicación semiexciusiva (C114), línea de investigación 
"Medios, audiencias y ciudadanía", en el área de Estudios de la Comunicación del 
Centro de Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales, aprobado por Res 
HCD Facultad de Ciencias Sociales N O 224/2019, y 

CONSIDERANDO 

Que el presente se rige por las normas establecidas en la Ordenanza HCD 
FCS nY: 0212018. 

Que el tribunal titular y suplente ha sido designado mediante la Res. 
MCD. N°224/2019 y que resulta necesario fijar fecha de apertura y cierre de inscripción 
en el presente llamado a Concurso público de títulos, antecedentes y oposición para el 
cargo y dedicación mencionado en el visto. 

Que lo dispuesto aquí se resuelve en virtud de la competencia y 
atribuciones estatutarias. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
ARTICULO 1°: Establecer día y hora de apertura y cierre de inscripción de postulantes 
para el llamado a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo 
de Profesor/a Asistente dedicación senjiexciusiva (C114), línea de investigación 
"Medios, audiencias y ciudadanía", en el área de Estudios de la Comunicación del 
Centro de Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales, de acuerdo al 
siguiente cronograma: 
Fecha de inscripción: Desde el 20 de agosto de 2019 al 10 de septiembre de 2019 
inclusive. 
Inscripciones y presentación de documentación: De lunes a viernes de 12:00 a 
16:OOhs. 
Lugar: Oficina de Coordinación Académica, Centro de Estudios Avanzados. FCS, sita en 
Av. Vélez Sarsfield 153 - C,sdsb4. TE. 0351-433 2086187188 - mt. 114. 

ARTICULO 2 0: Protoç6lizar. Conunicar. Publicar. Notificar, 

RESOLUCÓN N°: 

 

  


